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POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR

DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD
COMISIÓN  TECNICA DE  SUBASTA INVERSA
ACTA DE CALIFICACION  DE PARTICIPANTES No. 2008-005-CT-DNS-PN
(REAPERTURA)
PROCESO  DE SUBASTA  INVERSA   
CODIGO No. DNS-SIE-002-2008-B 
PARA   LA ADQUISICION  DE  SEIS  COMPUTADORAS   LAPTOP 
En la ciudad de Quito, siendo las catorce horas  del día lunes primero de diciembre del dos  mil ocho, se  reúne la  Comisión Técnica de Subasta Inversa Electrónica de  la Dirección Nacional de Salud, presidida por  el señor General de Distrito, Dr. Oswaldo Rafael Yépez Cadena, como máxima autoridad  de la entidad, el señor Cbos. Freddy Manjarréz responsable del área  requiriente, el señor Empleado Civil  Ing. Carlos Flores  Cajamarca,  profesional designado por la máxima autoridad en calidad de técnico en equipos informáticos,  participan en la presente Comisión los siguientes miembros: TCrnel. de Policía Rafael Castro Jefe  Financiero de la Dirección Nacional de Salud, Sbop.  de Policía Dr. Luís Rojas, Asesor Jurídico, actúa como Secretaria la señora Sbos. Ab. Gladys Chiliquinga Negrete, además actúa como Prosecretario de la Comisión Técnica el señor Sargento Primero Jorge Puga Gordón.
Instalada la Comisión Técnica  de conformidad con lo establecido en el Art.62 del Reglamento  de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Sistema de Contratación Pública,  se procede  a la apertura de las propuestas técnicas presentadas por los participantes en el proceso de Reapertura de Subasta Inversa  Electrónica para la adquisición de computadoras laptop de las siguientes empresas:  1.-GenSystems, 2.- Perobeli S.A., con el asesoramiento  y criterio técnico del señor Ing. Carlos Flores Cajamarca Técnico del Centro de Cómputo, se procede    a elaborar el cuadro de calificación con las  propuestas  técnicas, que han remitido los participantes, obteniéndose los siguientes  resultados:

	No.
	EMPRESA
	CALIFICACION

	1
	PEROBELI S.A
	SI

	2
	GENSYSTEMS S.A.
	SI


1. La Comisión Técnica, vista de que se trata de una reapertura para el proceso de compra de 6 computadoras laptop, consideradas en el código: DNS-SIE-002-2008-B, resuelve acoger el criterio técnico emitido por el señor Ing. Carlos Flores respecto al cumplimiento de los requerimientos técnicos constantes en las propuestas presentadas por las empresas, calificarles y habilitarles, a fin de que presentes sus ofertas económicas a través del portal y se cumpla con lo establecido en los artículos 62 y 63  del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Siendo las 14H30 horas, se clausura la sesión y para constancia de lo resuelto firman,  los integrantes de la Comisión   Técnica.- GRD Dr. Oswaldo Yèpez Cadena, Presidente de la Comisión Técnica de la Dirección Nacional de Salud.-Cbos. Freddy Manjares González, Encargado del Centro de Cómputo.- E.C. Ing. Carlos Flores Cajamarca, Técnico afín al requerimiento.- TCrnel Ing. Rafael Castro Salazar, Jefe Financiero de la D.N.S.-Sbop. Luis Rojas Andrango, Asesor Jurídico de la  D.N.S, Sbos.Abg. Gladys Chiliquinga Negrete, Secretaria.- Sgop. Jorge Puga Gordón, Prosecretario.   
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